
DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Queda derogado lo dispuesto en el Decreto 119/2004,

de 28 de octubre, de estructura orgánica y de modifica-
ción de las relaciones de puestos de trabajo de la Presi-
dencia del Gobierno y de la Consejería de Presidencia,
Ordenación del Territorio y Urbanismo, en lo relativo a las
competencias de la Dirección General de Servicios y Pro-
tección Civil en materia de coordinación de las policías
locales de los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma
de Cantabria.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el BOC. 

Santander, 24 de febrero de 2005.

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE GOBIERNO
Miguel Ángel Revilla Roiz

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO

José Vicente Mediavilla Cabo
05/3151

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Dirección General de Personal Docente

Resolución de 1 de marzo de 2005, por la que se da publi-
cidad a la relación de directores y directoras de centros
públicos docentes que consolidan el complemento de
dirección.

La Ley Orgánica 9/1995 de 20 de noviembre (BOE del
21) de Participación, Evaluación y Gobierno de los centros
docentes (LOPEG) estableció en su artículo 25.5 la posi-
bilidad de que el personal docente, tras el ejercicio de un
número determinado de años en el ejercicio de la direc-
ción de un centro público, pueda mantener la percepción
de una parte del complemento retributivo, por el desem-
peño del citado cargo de acuerdo con el número de años
que lo hayan ejercido.

Esta misma previsión fue consignada asimismo en el
artículo 94.3. de la Ley Orgánica 10/2002 de 23 de diciem-
bre de Calidad de la Educación (BOE del 24).

Por otra parte la Orden de 10 de mayo de esta Conse-
jería de Educación, en su artículo vigésimo segundo,
apartado B.b) 2. estableció unos nuevos porcentajes que
podrían ser consolidados por los interesados, así como
las características de dicho complemento.

En base a lo anterior, y con el fin de que todos los inte-
resados puedan conocer con carácter previo el listado de
personas que en principio reúnen los requisito para la con-
solidación de un porcentaje determinado del comple-
mento específico de carácter singular por el desempeño
del ejercicio de la dirección, se da publicidad a los siguien-
tes listados:

I) Lista de profesores y profesoras, que habiendo sido
nombrados de acuerdo con el procedimiento regulado en
los artículos 17 y siguientes de la LOPEG, reúnen los
requisitos para la percepción de un porcentaje del com-
plemento específico de carácter singular, en función del
tiempo de ejercicio de director o directora, y que hayan
cesado el 30 de junio de 2004 sin valoración negativa de
su función. Se expresa el porcentaje de consolidación y la
fecha de efectos económicos es de uno de julio de 2004.

II) Lista de profesores y profesoras, que habiendo sido
nombrados de acuerdo con el procedimiento regulado en
los artículos 17 y siguientes de la LOPEG, reúnen los
requisitos para la percepción de un porcentaje del com-
plemento específico de carácter singular, en función del
tiempo de ejercicio de director o directora y que siguen en
el ejercicio de la función de dirección. Todas las personas
contenidas en esta relación, en principio no tienen efectos
económicos al seguir en el desempeño de los puestos de
dirección y ser superior dicho complemento al consoli-
dado.

A pesar de lo anterior, todos los integrantes de ambos
listados recibirán en los próximos meses el documento
acreditativo de la citada consolidación con el porcentaje
señalado, según el número de años de su desempeño.

Las personas que, considerando que tienen derecho a
dicha consolidación y no estén en los listados ahora publi-
cados, o estando, no están de acuerdo con el porcentaje
que le ha sido asignado disponen de un plazo de diez días
hábiles para presentar la oportuna reclamación según el
modelo que se adjunta, al que acompañarán los docu-
mentos acreditativos de dicho desempeño o de las razo-
nes de su reclamación.

Santander, 1 de marzo de 2005.–El director general de
Personal Docente, P.S. El D.G. Coord., Centros y Ren.
Ed., Ramón Ruiz Ruiz.
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CENTRO DE ESTUDIOS DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA REGIONAL DE CANTABRIA

Corrección de errores al anuncio publicado en el BOC
número 240, de 15 de diciembre de 2004, de convocatoria
de cursos de formación propia y continua para el año
2005.

Advertidos errores en el anuncio de Convocatoria de
Cursos de formación propia y  continua para el año 2005
(BOC número 240, de 15 de diciembre de 2004) del Cen-
tro de Estudios de la Administración Pública Regional de
Cantabria, se procede a su corrección en los siguientes
términos:


